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REGISTRO DE VACACIONES 
 

1. Ir a: 

 
 

2. Ingresar el periodo anual de vacaciones. 
Este puede ser según fecha del contrato o por año completo. 
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3. Con la opción 5, tienen la posibilidad de ir registrando los días que el trabajador se toma 
de vacaciones. 

 
 

4. El sistema determina los días hábiles tomados como vacaciones. 
Descarta los sábados y domingos dentro del periodo digitado. 
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5. Una vez ingresados, el sistema acumula los días utilizados. 

 
 

6. Con la opción 6=Permite imprimir el comprobante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



4 
 

7. Luego el usuario deberá ingresar la fecha de emisión y dos glosas para cualquier dato 
referencial. 

 
 

8. Aparecerá un comprobante similar a este. 
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9. Los días pendientes del período anterior o progresivos durante el año, deben ser 
ingresados manualmente. 

 
 

10. Entrar a modificar cualquier de estos dos campos y el sistema determina el total de días 
pendientes. 
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11. Para ingresar los días feriados durante el año: 
a) Estando en el mensaje de decisión, presionar la tecla de función F7. 

 
 
b) Al solicitar fecha presionar dos veces ENTER. 
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c) Quedará en un mensaje similar a este. 
Estando en ese mensaje, presionar la tecla K. 

 
 

d) Aparecerá el calendario. 
Ubicar el mes y año al cual desean agregar un día festivo. Para ello mover las flechas. 
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e) Con la letra F, se pueden ingresar los feriados. 

 
 
 

f) Luego ingresar el día feriado o festivo. Los días menores a 10, ingresar el cero y luego 
el día.
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g) Aparecerá el día seleccionado como feriado. 

 
 

h) Con la tecla ESCAPE salir del calendario. 

 
 

i) Presionar varias veces el escape para volver a la pantalla del registro. 
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j) Para este ejemplo no consideró el día 08 como hábil de vacaciones. 

 
 
CALENDARIO 2015: 

 
 
 


